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A Nba Molina Crespo 
QUE OTORGAN: LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO R 

SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO. 

A FAVOR DE. SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ. SOTOMAYOR. 

CUANTÍA: $. 400.00 

    la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

  

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves tres de 

septiembre do dos mil quince, ante mí ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. Comparecen 

por una parte los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, y por otra 

parte comparecen los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, de nacionalidad 

ecuato. 

  

anos, mayores de edad, de estado civil soltero, 

soltero, soltero, divorciada y casado respectivamente, 

  domiciliados en la ciudad de M 

  

as, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago los primeros comparecientes y en la   

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha y de 

  

tránsito por esta ciudad los últimos comparecientes, a 

  



quienes de conocerles doy fe; bien instruidos de la 

  

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 

desprenden de la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, a la 

que acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil suficiente cual en derecho se requiere para 

  

obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

  

ESCRITURA PÚBLICA el contenido de la minuta que me presen 

  

la que copiada dice así: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

la cual conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”., contenidas al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Acuden a la 

suscripción de esta escritura, por una parte como 

  

vendedores, los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y  NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago; y, por otra parte como compradores los 

señores  SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO



VALDEZ SOTOMAYOR, ecuatorianos, mayores de edad, 

civil divorciada y casado respectivamente, donfi 

    
la ciudad de Quito, cantón Quito, proviacia de 

  

capaces ante la ley para susc 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- La Compañía 

denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyo con domicilio en el canton 

Morona, provincia de Morona Santiago, y con un capital 

  

soctal «de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones sociales 

por un valor nominal de un dólar cada una, debidamente 

número SC.DIC 

  

aprobada mediante resolución 13. 0399, por   

Superintendencia de Compañias de la ciudad de Cuenca, en 

  

fecha veinte y tres de mayo del dos mil trece. Escritura 

celebrada en fecha dos de mayo del dos mil trece, ante el 

Notario Septimo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Fezcán 

Cisneros, Notario Público encargado, e inscrita en el 

  

   Registro Mercantil del canton Morona, en fecha tres de junzo 

del dos mil trece, con el número once, repertorio número 

zos IEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, 

  

sesenta y cuatro. Los 

GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

manifiestan y demuestran ser dueños y propietarios actuales



de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales por 

  

valor nominal de un dólar cada una, en la siguiente 

proporción de capital: el socio señor LEONARDO DAVID LEÓN 

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, el socio señor NERIO 

  

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento treinta y seis 

  

participaciones, en la Compañía denominada “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”. ( 

  

fecha veinte y tres de julio del dos mil quince, se 

constituye en Junta Universal de Socios los integrantes de 

la Compañía denominada “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”; y resuelven de manera unánime 

aceptar la transferencia de participaciones de los 

  

siguientes socios: El señor LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, «ue 

posee ciento treinta y dos participaciones, el socio señor 

  

GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento treinta y dos 

participaciones, y el socio señor NERIO ARMANDO JARA 
  

SERRANO, que posee ciento dieciséis participaciones, a f 

  

vor 

de la señora SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, dando un total de 

trescientos ochenta participaciones de capital, 

 



    diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

veinte participaciones, a favor del señor CRIST: 

VALDEZ SOTOMAYOR, a quienes se les Wceptan co) 

  

socios de la compañía; según se desprende de la copia del 

  unta Universal de Socios, debidamente suscrita por   

la totalidad de sus integrantes; que se adjunta como 

documento habilitante a esta escritura, a fin de que forme 

  

5ma. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

  

parte integrante de la 

  

ediante este acto, los señores: LEONARDO DAVID LEÓN 

  

  

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, y cl socio señor NERIO 

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento dieciséis 

participaciones, transfieren a favor de la señora SIXTA 

TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, un total de TRESCIENTOS OCHENTA 

PARTICIPACIONES, que ascienden a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la 

  diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, que posee 

veinte participaciones mas, transfiere a favor del señor 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, que ascienden a veinte 

dólares de los Estados Unidos de América; que poscen en la 

Compañia denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS



  

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiriéndose en 

totalidad el capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatroci     

participaciones sociales por un valor nominal de un dólar 

cada una, a favor de los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ 

Y CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, en las proporciones de 

capital social detalladas anteriormente a cada uno. Los 

segundos comparecientes aceptan la transferencia, que 

antecede, por ser hecha a su favor y de manera legal, segun 

se manifiesta en el antecedente expuesto, quienes cancelan 

el valor respectivo a los primeros comparecientes a su 

entera satisfacción. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por 

esta transferencia de participaciones es la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

  

los segundos comparecientes cancelan al contado, en moneda 

de curso legal y a su sa 

  

facción de los pr 

  

comparecientes sin que en lo posterior exista reclamo alguno 

  

por este concepto. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que deman 

la celebración de la presente escritura y posterior 

inscripción en el Registro Mercantil correrán por cuenta de 

  

los señores SIXTIA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ SOTOMAYOR. SEXTA: CUANTÍA.- la cuantía se fija en 

 



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente 

que aceptan la transferencia de participacio 

  

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extender el presente instrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leida que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO 

Lo CUAL DOY FE.-



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente [mani 

    
que aceptan la transferencia de participaciode 

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

¡critura 

  

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a E, 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extendor el presente _nstrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leída que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

  otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

  

suscriben conmigo la Notarza, en unidad de acto.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.-



  

SR. LEONARDO DAVID SATIVA NY 

socio 

Cd. Id. Nro. 171438101-7 

  

  

4/4 HOla jor e, 
SRA SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ 

SOCIO 

Cd. 1d. Nro. 172213832-6 

  

Ll 

Laca) 
Ab, Gina Molina Crespo 

NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN MORONA



   
   

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ESCUELA DE AVIACION BL 
ECUAVIAMAC CIA. LTDA Hed 

En la ciudad de Macas, a 23 de julio de 2015, en el local de la compañi 
las calles Riobamba y Amazonas, atrás del Subcentro de salud Luxemburgo, se 

reúnen la totalidad de socios de la empresa ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY 
MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA, los señores, Nerio Armando Jara Serrano, Guido 
Romer Jara Serrano y Leonardo David León Játiva, con el objeto de celebrar una 
Junta Universal de Socios, estando representando en consecuencia todo el capital 

social. Siendo las 10 Horas, y , bajo la presidencia del señor Leonardo David León 
Játiva, se nstala la sesión, actúa como secretario el Gerente, señor Nerio Armando 
Jara Serrano , y resuelven unánimemente tratar como único punto del orden del 

día Transferir la totalidad de sus participaciones que mantienen en la compañía a 
favor de los señores, Tafur Rodríguez Sixta Tulia y Valdez Sotomayor Cristian 
Alberto, en las siguientes proporciones , el señor Leonardo David León Játiva, 
transfiere la suma de 132.00 participaciones, — así mismo el señor Guido Romer 
Jara Serrano transfiere la suma de 132.00 participaciones y el señor Nerio 
Armando Jara Serrano transfiere la suma de 116.00 participaciones a favor de la 
señora , Tafur Rodríguez Sixta Tulia, dando un total de 380 participaciones 
equivalente al 95% las participaciones y la diferencia del señor Nerio Armando 
Jara Serrano, con una suma de 20 participaciones transfiere para el Señor Valdez 
Sotomayor Cristian Alberto, equivalente al 5% de las participaciones del capital, 
particular que es aceptado por todos los socios. Sin otro asunto que tratar, el 

señor Presidente concede un receso para la redacción del acta, a las 10:30 horas, a 
las 11 horas se reinstala la sesión, y el presidente dispone se dé lectura del acta 
correspondiente, la que es aprobada por unanimidad, firmado para constancia la 
totalidad de socios asistentes. A las 11:15 horas, se termina la 0 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo, en el mismo 

día y lugar de su celebración.” DOY FE.- 
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o 

, Gina Molina Cresp. 
de NOTARIA SEGUNDADEL 

CANTÓN MORONA  



Propiedad y e 
Mercantl del cantón Morona del cantón Morona 
Registro de l a G bi M ici al egisto de la » obierno Municip; 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que el contrato de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA "COMPAÑÍA 
ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, otorgado por 
LEONARDO DAVID LEON JATIVA, GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO 

JARA SERRANO a favor de SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 
VALDEZ SOTOMAYOR, queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo 
el número (11), repertorio número (108), de fecha 7 de Septiembre del 2015, y en 
legal y debida forma marginada en al acta y escritura de Constitución de la COMPAÑIA 
“ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, que reposa en el 
archivo de esta dependencia. 

  

  

Elaborado por: 

200080008000: UA 
Macas, 7 de Septiembre de 2015    
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ex. 2100 -2102



Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA., se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones. Cuenca, catorce de Septiembre del dos mil quince. La 

Notaria. - 
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NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 
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NÚMERO DEFROTOCOLO. 
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La A 
'NOTARIO(A) DORIS MARACABRERA ROJAS. 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA,
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A Nba Molina Crespo 
QUE OTORGAN: LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO R 

SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO. 

A FAVOR DE. SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ. SOTOMAYOR. 

CUANTÍA: $. 400.00 

    la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

  

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves tres de 

septiembre do dos mil quince, ante mí ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. Comparecen 

por una parte los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, y por otra 

parte comparecen los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, de nacionalidad 

ecuato. 

  

anos, mayores de edad, de estado civil soltero, 

soltero, soltero, divorciada y casado respectivamente, 

  domiciliados en la ciudad de M 

  

as, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago los primeros comparecientes y en la   

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha y de 

  

tránsito por esta ciudad los últimos comparecientes, a 

  



quienes de conocerles doy fe; bien instruidos de la 

  

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 

desprenden de la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, a la 

que acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil suficiente cual en derecho se requiere para 

  

obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

  

ESCRITURA PÚBLICA el contenido de la minuta que me presen 

  

la que copiada dice así: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

la cual conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”., contenidas al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Acuden a la 

suscripción de esta escritura, por una parte como 

  

vendedores, los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y  NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago; y, por otra parte como compradores los 

señores  SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO



VALDEZ SOTOMAYOR, ecuatorianos, mayores de edad, 

civil divorciada y casado respectivamente, donfi 

    
la ciudad de Quito, cantón Quito, proviacia de 

  

capaces ante la ley para susc 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- La Compañía 

denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyo con domicilio en el canton 

Morona, provincia de Morona Santiago, y con un capital 

  

soctal «de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones sociales 

por un valor nominal de un dólar cada una, debidamente 

número SC.DIC 

  

aprobada mediante resolución 13. 0399, por   

Superintendencia de Compañias de la ciudad de Cuenca, en 

  

fecha veinte y tres de mayo del dos mil trece. Escritura 

celebrada en fecha dos de mayo del dos mil trece, ante el 

Notario Septimo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Fezcán 

Cisneros, Notario Público encargado, e inscrita en el 

  

   Registro Mercantil del canton Morona, en fecha tres de junzo 

del dos mil trece, con el número once, repertorio número 

zos IEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, 

  

sesenta y cuatro. Los 

GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

manifiestan y demuestran ser dueños y propietarios actuales



de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales por 

  

valor nominal de un dólar cada una, en la siguiente 

proporción de capital: el socio señor LEONARDO DAVID LEÓN 

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, el socio señor NERIO 

  

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento treinta y seis 

  

participaciones, en la Compañía denominada “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”. ( 

  

fecha veinte y tres de julio del dos mil quince, se 

constituye en Junta Universal de Socios los integrantes de 

la Compañía denominada “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”; y resuelven de manera unánime 

aceptar la transferencia de participaciones de los 

  

siguientes socios: El señor LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, «ue 

posee ciento treinta y dos participaciones, el socio señor 

  

GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento treinta y dos 

participaciones, y el socio señor NERIO ARMANDO JARA 
  

SERRANO, que posee ciento dieciséis participaciones, a f 

  

vor 

de la señora SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, dando un total de 

trescientos ochenta participaciones de capital, 

 



    diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

veinte participaciones, a favor del señor CRIST: 

VALDEZ SOTOMAYOR, a quienes se les Wceptan co) 

  

socios de la compañía; según se desprende de la copia del 

  unta Universal de Socios, debidamente suscrita por   

la totalidad de sus integrantes; que se adjunta como 

documento habilitante a esta escritura, a fin de que forme 

  

5ma. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

  

parte integrante de la 

  

ediante este acto, los señores: LEONARDO DAVID LEÓN 

  

  

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, y cl socio señor NERIO 

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento dieciséis 

participaciones, transfieren a favor de la señora SIXTA 

TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, un total de TRESCIENTOS OCHENTA 

PARTICIPACIONES, que ascienden a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la 

  diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, que posee 

veinte participaciones mas, transfiere a favor del señor 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, que ascienden a veinte 

dólares de los Estados Unidos de América; que poscen en la 

Compañia denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS



  

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiriéndose en 

totalidad el capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatroci     

participaciones sociales por un valor nominal de un dólar 

cada una, a favor de los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ 

Y CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, en las proporciones de 

capital social detalladas anteriormente a cada uno. Los 

segundos comparecientes aceptan la transferencia, que 

antecede, por ser hecha a su favor y de manera legal, segun 

se manifiesta en el antecedente expuesto, quienes cancelan 

el valor respectivo a los primeros comparecientes a su 

entera satisfacción. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por 

esta transferencia de participaciones es la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

  

los segundos comparecientes cancelan al contado, en moneda 

de curso legal y a su sa 

  

facción de los pr 

  

comparecientes sin que en lo posterior exista reclamo alguno 

  

por este concepto. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que deman 

la celebración de la presente escritura y posterior 

inscripción en el Registro Mercantil correrán por cuenta de 

  

los señores SIXTIA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ SOTOMAYOR. SEXTA: CUANTÍA.- la cuantía se fija en 

 



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente 

que aceptan la transferencia de participacio 

  

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extender el presente instrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leida que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO 

Lo CUAL DOY FE.-



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente [mani 

    
que aceptan la transferencia de participaciode 

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

¡critura 

  

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a E, 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extendor el presente _nstrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leída que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

  otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

  

suscriben conmigo la Notarza, en unidad de acto.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.-



  

SR. LEONARDO DAVID SATIVA NY 

socio 

Cd. Id. Nro. 171438101-7 

  

  

4/4 HOla jor e, 
SRA SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ 

SOCIO 

Cd. 1d. Nro. 172213832-6 

  

Ll 

Laca) 
Ab, Gina Molina Crespo 

NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN MORONA



   
   

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ESCUELA DE AVIACION BL 
ECUAVIAMAC CIA. LTDA Hed 

En la ciudad de Macas, a 23 de julio de 2015, en el local de la compañi 
las calles Riobamba y Amazonas, atrás del Subcentro de salud Luxemburgo, se 

reúnen la totalidad de socios de la empresa ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY 
MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA, los señores, Nerio Armando Jara Serrano, Guido 
Romer Jara Serrano y Leonardo David León Játiva, con el objeto de celebrar una 
Junta Universal de Socios, estando representando en consecuencia todo el capital 

social. Siendo las 10 Horas, y , bajo la presidencia del señor Leonardo David León 
Játiva, se nstala la sesión, actúa como secretario el Gerente, señor Nerio Armando 
Jara Serrano , y resuelven unánimemente tratar como único punto del orden del 

día Transferir la totalidad de sus participaciones que mantienen en la compañía a 
favor de los señores, Tafur Rodríguez Sixta Tulia y Valdez Sotomayor Cristian 
Alberto, en las siguientes proporciones , el señor Leonardo David León Játiva, 
transfiere la suma de 132.00 participaciones, — así mismo el señor Guido Romer 
Jara Serrano transfiere la suma de 132.00 participaciones y el señor Nerio 
Armando Jara Serrano transfiere la suma de 116.00 participaciones a favor de la 
señora , Tafur Rodríguez Sixta Tulia, dando un total de 380 participaciones 
equivalente al 95% las participaciones y la diferencia del señor Nerio Armando 
Jara Serrano, con una suma de 20 participaciones transfiere para el Señor Valdez 
Sotomayor Cristian Alberto, equivalente al 5% de las participaciones del capital, 
particular que es aceptado por todos los socios. Sin otro asunto que tratar, el 

señor Presidente concede un receso para la redacción del acta, a las 10:30 horas, a 
las 11 horas se reinstala la sesión, y el presidente dispone se dé lectura del acta 
correspondiente, la que es aprobada por unanimidad, firmado para constancia la 
totalidad de socios asistentes. A las 11:15 horas, se termina la 0 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo, en el mismo 

día y lugar de su celebración.” DOY FE.- 

o 
o 

, Gina Molina Cresp. 
de NOTARIA SEGUNDADEL 

CANTÓN MORONA  



Propiedad y e 
Mercantl del cantón Morona del cantón Morona 
Registro de l a G bi M ici al egisto de la » obierno Municip; 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que el contrato de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA "COMPAÑÍA 
ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, otorgado por 
LEONARDO DAVID LEON JATIVA, GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO 

JARA SERRANO a favor de SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 
VALDEZ SOTOMAYOR, queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo 
el número (11), repertorio número (108), de fecha 7 de Septiembre del 2015, y en 
legal y debida forma marginada en al acta y escritura de Constitución de la COMPAÑIA 
“ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, que reposa en el 
archivo de esta dependencia. 

  

  

Elaborado por: 

200080008000: UA 
Macas, 7 de Septiembre de 2015    
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ex. 2100 -2102



Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA., se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones. Cuenca, catorce de Septiembre del dos mil quince. La 

Notaria. - 

 



A 
Factura: 001-200-000012742 20150101007000591 

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N' 201S0101007000691 

[ro ERzoN 
[ACTO DEONTARTO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DEFROTOCOLO. 

  

  

  

  

  

        
  

      

rre 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZÓN SOCIAL [170 INTERVINIENTE DOCUMENTO DEDENTIDAD [Ne DENTIACACIÓN, 
LARA SENO NERO o : aa o [Por sus PROPIOS DERECHOS [cépuLa sosa 

FAVOR DE 
[NOMBRESRAZON SOCIAL [UFO INTERVINIENTE TEOEOMENTO DE DENTIAD TE DEACACÓN 
  

TESTMONO, 
[ETE O CONTRO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
[nimero DE PROTOCOLO: 

  

  

La A 
'NOTARIO(A) DORIS MARACABRERA ROJAS. 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA,



E 
Factura: 003-007-000001713 20151401002P03385 

  

NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MORONA 

EXTRACTO. 

  
  [Ear ana ] 

  ACTO O EONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES,      
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [DE SCPTENBREDECZNS, 
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NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA



    
    

  

A Nba Molina Crespo 
QUE OTORGAN: LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO R 

SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO. 

A FAVOR DE. SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ. SOTOMAYOR. 

CUANTÍA: $. 400.00 

    la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

  

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves tres de 

septiembre do dos mil quince, ante mí ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. Comparecen 

por una parte los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, y por otra 

parte comparecen los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, de nacionalidad 

ecuato. 

  

anos, mayores de edad, de estado civil soltero, 

soltero, soltero, divorciada y casado respectivamente, 

  domiciliados en la ciudad de M 

  

as, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago los primeros comparecientes y en la   

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha y de 

  

tránsito por esta ciudad los últimos comparecientes, a 

  



quienes de conocerles doy fe; bien instruidos de la 

  

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 

desprenden de la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, a la 

que acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil suficiente cual en derecho se requiere para 

  

obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

  

ESCRITURA PÚBLICA el contenido de la minuta que me presen 

  

la que copiada dice así: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

la cual conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”., contenidas al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Acuden a la 

suscripción de esta escritura, por una parte como 

  

vendedores, los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y  NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago; y, por otra parte como compradores los 

señores  SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO



VALDEZ SOTOMAYOR, ecuatorianos, mayores de edad, 

civil divorciada y casado respectivamente, donfi 

    
la ciudad de Quito, cantón Quito, proviacia de 

  

capaces ante la ley para susc 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- La Compañía 

denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyo con domicilio en el canton 

Morona, provincia de Morona Santiago, y con un capital 

  

soctal «de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones sociales 

por un valor nominal de un dólar cada una, debidamente 

número SC.DIC 

  

aprobada mediante resolución 13. 0399, por   

Superintendencia de Compañias de la ciudad de Cuenca, en 

  

fecha veinte y tres de mayo del dos mil trece. Escritura 

celebrada en fecha dos de mayo del dos mil trece, ante el 

Notario Septimo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Fezcán 

Cisneros, Notario Público encargado, e inscrita en el 

  

   Registro Mercantil del canton Morona, en fecha tres de junzo 

del dos mil trece, con el número once, repertorio número 

zos IEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, 

  

sesenta y cuatro. Los 

GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

manifiestan y demuestran ser dueños y propietarios actuales



de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales por 

  

valor nominal de un dólar cada una, en la siguiente 

proporción de capital: el socio señor LEONARDO DAVID LEÓN 

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, el socio señor NERIO 

  

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento treinta y seis 

  

participaciones, en la Compañía denominada “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”. ( 

  

fecha veinte y tres de julio del dos mil quince, se 

constituye en Junta Universal de Socios los integrantes de 

la Compañía denominada “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”; y resuelven de manera unánime 

aceptar la transferencia de participaciones de los 

  

siguientes socios: El señor LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, «ue 

posee ciento treinta y dos participaciones, el socio señor 

  

GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento treinta y dos 

participaciones, y el socio señor NERIO ARMANDO JARA 
  

SERRANO, que posee ciento dieciséis participaciones, a f 

  

vor 

de la señora SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, dando un total de 

trescientos ochenta participaciones de capital, 

 



    diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

veinte participaciones, a favor del señor CRIST: 

VALDEZ SOTOMAYOR, a quienes se les Wceptan co) 

  

socios de la compañía; según se desprende de la copia del 

  unta Universal de Socios, debidamente suscrita por   

la totalidad de sus integrantes; que se adjunta como 

documento habilitante a esta escritura, a fin de que forme 

  

5ma. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

  

parte integrante de la 

  

ediante este acto, los señores: LEONARDO DAVID LEÓN 

  

  

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, y cl socio señor NERIO 

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento dieciséis 

participaciones, transfieren a favor de la señora SIXTA 

TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, un total de TRESCIENTOS OCHENTA 

PARTICIPACIONES, que ascienden a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la 

  diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, que posee 

veinte participaciones mas, transfiere a favor del señor 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, que ascienden a veinte 

dólares de los Estados Unidos de América; que poscen en la 

Compañia denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS



  

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiriéndose en 

totalidad el capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatroci     

participaciones sociales por un valor nominal de un dólar 

cada una, a favor de los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ 

Y CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, en las proporciones de 

capital social detalladas anteriormente a cada uno. Los 

segundos comparecientes aceptan la transferencia, que 

antecede, por ser hecha a su favor y de manera legal, segun 

se manifiesta en el antecedente expuesto, quienes cancelan 

el valor respectivo a los primeros comparecientes a su 

entera satisfacción. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por 

esta transferencia de participaciones es la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

  

los segundos comparecientes cancelan al contado, en moneda 

de curso legal y a su sa 

  

facción de los pr 

  

comparecientes sin que en lo posterior exista reclamo alguno 

  

por este concepto. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que deman 

la celebración de la presente escritura y posterior 

inscripción en el Registro Mercantil correrán por cuenta de 

  

los señores SIXTIA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ SOTOMAYOR. SEXTA: CUANTÍA.- la cuantía se fija en 

 



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente 

que aceptan la transferencia de participacio 

  

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extender el presente instrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leida que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO 

Lo CUAL DOY FE.-



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente [mani 

    
que aceptan la transferencia de participaciode 

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

¡critura 

  

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a E, 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extendor el presente _nstrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leída que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

  otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

  

suscriben conmigo la Notarza, en unidad de acto.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.-



  

SR. LEONARDO DAVID SATIVA NY 

socio 

Cd. Id. Nro. 171438101-7 

  

  

4/4 HOla jor e, 
SRA SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ 

SOCIO 

Cd. 1d. Nro. 172213832-6 

  

Ll 

Laca) 
Ab, Gina Molina Crespo 

NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN MORONA



   
   

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ESCUELA DE AVIACION BL 
ECUAVIAMAC CIA. LTDA Hed 

En la ciudad de Macas, a 23 de julio de 2015, en el local de la compañi 
las calles Riobamba y Amazonas, atrás del Subcentro de salud Luxemburgo, se 

reúnen la totalidad de socios de la empresa ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY 
MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA, los señores, Nerio Armando Jara Serrano, Guido 
Romer Jara Serrano y Leonardo David León Játiva, con el objeto de celebrar una 
Junta Universal de Socios, estando representando en consecuencia todo el capital 

social. Siendo las 10 Horas, y , bajo la presidencia del señor Leonardo David León 
Játiva, se nstala la sesión, actúa como secretario el Gerente, señor Nerio Armando 
Jara Serrano , y resuelven unánimemente tratar como único punto del orden del 

día Transferir la totalidad de sus participaciones que mantienen en la compañía a 
favor de los señores, Tafur Rodríguez Sixta Tulia y Valdez Sotomayor Cristian 
Alberto, en las siguientes proporciones , el señor Leonardo David León Játiva, 
transfiere la suma de 132.00 participaciones, — así mismo el señor Guido Romer 
Jara Serrano transfiere la suma de 132.00 participaciones y el señor Nerio 
Armando Jara Serrano transfiere la suma de 116.00 participaciones a favor de la 
señora , Tafur Rodríguez Sixta Tulia, dando un total de 380 participaciones 
equivalente al 95% las participaciones y la diferencia del señor Nerio Armando 
Jara Serrano, con una suma de 20 participaciones transfiere para el Señor Valdez 
Sotomayor Cristian Alberto, equivalente al 5% de las participaciones del capital, 
particular que es aceptado por todos los socios. Sin otro asunto que tratar, el 

señor Presidente concede un receso para la redacción del acta, a las 10:30 horas, a 
las 11 horas se reinstala la sesión, y el presidente dispone se dé lectura del acta 
correspondiente, la que es aprobada por unanimidad, firmado para constancia la 
totalidad de socios asistentes. A las 11:15 horas, se termina la 0 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo, en el mismo 

día y lugar de su celebración.” DOY FE.- 

o 
o 

, Gina Molina Cresp. 
de NOTARIA SEGUNDADEL 

CANTÓN MORONA  



Propiedad y e 
Mercantl del cantón Morona del cantón Morona 
Registro de l a G bi M ici al egisto de la » obierno Municip; 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que el contrato de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA "COMPAÑÍA 
ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, otorgado por 
LEONARDO DAVID LEON JATIVA, GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO 

JARA SERRANO a favor de SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 
VALDEZ SOTOMAYOR, queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo 
el número (11), repertorio número (108), de fecha 7 de Septiembre del 2015, y en 
legal y debida forma marginada en al acta y escritura de Constitución de la COMPAÑIA 
“ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, que reposa en el 
archivo de esta dependencia. 

  

  

Elaborado por: 

200080008000: UA 
Macas, 7 de Septiembre de 2015    
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ex. 2100 -2102



Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA., se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones. Cuenca, catorce de Septiembre del dos mil quince. La 

Notaria. - 

 



A 
Factura: 001-200-000012742 20150101007000591 

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N' 201S0101007000691 

[ro ERzoN 
[ACTO DEONTARTO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DEFROTOCOLO. 

  

  

  

  

  

        
  

      

rre 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZÓN SOCIAL [170 INTERVINIENTE DOCUMENTO DEDENTIDAD [Ne DENTIACACIÓN, 
LARA SENO NERO o : aa o [Por sus PROPIOS DERECHOS [cépuLa sosa 

FAVOR DE 
[NOMBRESRAZON SOCIAL [UFO INTERVINIENTE TEOEOMENTO DE DENTIAD TE DEACACÓN 
  

TESTMONO, 
[ETE O CONTRO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
[nimero DE PROTOCOLO: 

  

  

La A 
'NOTARIO(A) DORIS MARACABRERA ROJAS. 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA,



E 
Factura: 003-007-000001713 20151401002P03385 

  

NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MORONA 

EXTRACTO. 

  
  [Ear ana ] 
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posa! CrusTiaN ALBERTO [pertcnos [avi pz | la 

DEACÓN 
Pa E IO 

PORTA paa ES 1] 

DESCRFCÓN DOCUMENTO 
ST OOESERVACONES 
        
  CUANTA DECACTO 
CONTRATO. ene               
  

NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA



    
    

  

A Nba Molina Crespo 
QUE OTORGAN: LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO R 

SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO. 

A FAVOR DE. SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ. SOTOMAYOR. 

CUANTÍA: $. 400.00 

    la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

  

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves tres de 

septiembre do dos mil quince, ante mí ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. Comparecen 

por una parte los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, y por otra 

parte comparecen los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, de nacionalidad 

ecuato. 

  

anos, mayores de edad, de estado civil soltero, 

soltero, soltero, divorciada y casado respectivamente, 

  domiciliados en la ciudad de M 

  

as, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago los primeros comparecientes y en la   

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha y de 

  

tránsito por esta ciudad los últimos comparecientes, a 

  



quienes de conocerles doy fe; bien instruidos de la 

  

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 

desprenden de la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, a la 

que acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil suficiente cual en derecho se requiere para 

  

obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

  

ESCRITURA PÚBLICA el contenido de la minuta que me presen 

  

la que copiada dice así: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

  

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

la cual conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”., contenidas al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Acuden a la 

suscripción de esta escritura, por una parte como 

  

vendedores, los señores LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, GUIDO 

ROMER JARA SERRANO Y  NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia 

de Morona Santiago; y, por otra parte como compradores los 

señores  SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO



VALDEZ SOTOMAYOR, ecuatorianos, mayores de edad, 

civil divorciada y casado respectivamente, donfi 

    
la ciudad de Quito, cantón Quito, proviacia de 

  

capaces ante la ley para susc 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- La Compañía 

denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyo con domicilio en el canton 

Morona, provincia de Morona Santiago, y con un capital 

  

soctal «de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones sociales 

por un valor nominal de un dólar cada una, debidamente 

número SC.DIC 

  

aprobada mediante resolución 13. 0399, por   

Superintendencia de Compañias de la ciudad de Cuenca, en 

  

fecha veinte y tres de mayo del dos mil trece. Escritura 

celebrada en fecha dos de mayo del dos mil trece, ante el 

Notario Septimo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Fezcán 

Cisneros, Notario Público encargado, e inscrita en el 

  

   Registro Mercantil del canton Morona, en fecha tres de junzo 

del dos mil trece, con el número once, repertorio número 

zos IEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, 

  

sesenta y cuatro. Los 

GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

manifiestan y demuestran ser dueños y propietarios actuales



de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales por 

  

valor nominal de un dólar cada una, en la siguiente 

proporción de capital: el socio señor LEONARDO DAVID LEÓN 

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, el socio señor NERIO 

  

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento treinta y seis 

  

participaciones, en la Compañía denominada “ESCUELA DE 

AVIACIÓN BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”. ( 

  

fecha veinte y tres de julio del dos mil quince, se 

constituye en Junta Universal de Socios los integrantes de 

la Compañía denominada “ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS 

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”; y resuelven de manera unánime 

aceptar la transferencia de participaciones de los 

  

siguientes socios: El señor LEONARDO DAVID LEÓN JÁTIVA, «ue 

posee ciento treinta y dos participaciones, el socio señor 

  

GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento treinta y dos 

participaciones, y el socio señor NERIO ARMANDO JARA 
  

SERRANO, que posee ciento dieciséis participaciones, a f 

  

vor 

de la señora SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, dando un total de 

trescientos ochenta participaciones de capital, 

 



    diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, 

veinte participaciones, a favor del señor CRIST: 

VALDEZ SOTOMAYOR, a quienes se les Wceptan co) 

  

socios de la compañía; según se desprende de la copia del 

  unta Universal de Socios, debidamente suscrita por   

la totalidad de sus integrantes; que se adjunta como 

documento habilitante a esta escritura, a fin de que forme 

  

5ma. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

  

parte integrante de la 

  

ediante este acto, los señores: LEONARDO DAVID LEÓN 

  

  

JÁTIVA, que posee ciento treinta y dos participaciones, el 

socio señor GUIDO ROMER JARA SERRANO, que posee ciento 

treinta y dos participaciones, y cl socio señor NERIO 

ARMANDO JARA SERRANO, que posee ciento dieciséis 

participaciones, transfieren a favor de la señora SIXTA 

TULIA TAFUR RODRÍGUEZ, un total de TRESCIENTOS OCHENTA 

PARTICIPACIONES, que ascienden a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la 

  diferencia el señor NERIO ARMANDO JARA SERRANO, que posee 

veinte participaciones mas, transfiere a favor del señor 

CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, que ascienden a veinte 

dólares de los Estados Unidos de América; que poscen en la 

Compañia denominada "ESCUELA DE AVIACIÓN BLUE SKY MACAS



  

ECUAVIAMAC COMPAÑÍA LIMITADA”, transfiriéndose en 

totalidad el capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatroci     

participaciones sociales por un valor nominal de un dólar 

cada una, a favor de los señores SIXTA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ 

Y CRISTIAN ALBERTO VALDEZ SOTOMAYOR, en las proporciones de 

capital social detalladas anteriormente a cada uno. Los 

segundos comparecientes aceptan la transferencia, que 

antecede, por ser hecha a su favor y de manera legal, segun 

se manifiesta en el antecedente expuesto, quienes cancelan 

el valor respectivo a los primeros comparecientes a su 

entera satisfacción. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por 

esta transferencia de participaciones es la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

  

los segundos comparecientes cancelan al contado, en moneda 

de curso legal y a su sa 

  

facción de los pr 

  

comparecientes sin que en lo posterior exista reclamo alguno 

  

por este concepto. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que deman 

la celebración de la presente escritura y posterior 

inscripción en el Registro Mercantil correrán por cuenta de 

  

los señores SIXTIA TULIA TAFUR RODRÍGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 

VALDEZ SOTOMAYOR. SEXTA: CUANTÍA.- la cuantía se fija en 

 



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente 

que aceptan la transferencia de participacio 

  

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extender el presente instrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leida que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO 

Lo CUAL DOY FE.-



cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente [mani 

    
que aceptan la transferencia de participaciode 

señorita notaria, se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente. Firmado. Abogada Lucila Bernal Ordóñez. 

Matrícula cero uno guión dos mil ocho guión dieciocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los 

¡critura 

  

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a E, 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la 

Notaria para extendor el presente _nstrumento Público, 

cumplí plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leída que les fue íntegramente a los comparecientes, los 

  otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

  

suscriben conmigo la Notarza, en unidad de acto.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.-



  

SR. LEONARDO DAVID SATIVA NY 

socio 

Cd. Id. Nro. 171438101-7 
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JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ESCUELA DE AVIACION BL 
ECUAVIAMAC CIA. LTDA Hed 

En la ciudad de Macas, a 23 de julio de 2015, en el local de la compañi 
las calles Riobamba y Amazonas, atrás del Subcentro de salud Luxemburgo, se 

reúnen la totalidad de socios de la empresa ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY 
MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA, los señores, Nerio Armando Jara Serrano, Guido 
Romer Jara Serrano y Leonardo David León Játiva, con el objeto de celebrar una 
Junta Universal de Socios, estando representando en consecuencia todo el capital 

social. Siendo las 10 Horas, y , bajo la presidencia del señor Leonardo David León 
Játiva, se nstala la sesión, actúa como secretario el Gerente, señor Nerio Armando 
Jara Serrano , y resuelven unánimemente tratar como único punto del orden del 

día Transferir la totalidad de sus participaciones que mantienen en la compañía a 
favor de los señores, Tafur Rodríguez Sixta Tulia y Valdez Sotomayor Cristian 
Alberto, en las siguientes proporciones , el señor Leonardo David León Játiva, 
transfiere la suma de 132.00 participaciones, — así mismo el señor Guido Romer 
Jara Serrano transfiere la suma de 132.00 participaciones y el señor Nerio 
Armando Jara Serrano transfiere la suma de 116.00 participaciones a favor de la 
señora , Tafur Rodríguez Sixta Tulia, dando un total de 380 participaciones 
equivalente al 95% las participaciones y la diferencia del señor Nerio Armando 
Jara Serrano, con una suma de 20 participaciones transfiere para el Señor Valdez 
Sotomayor Cristian Alberto, equivalente al 5% de las participaciones del capital, 
particular que es aceptado por todos los socios. Sin otro asunto que tratar, el 

señor Presidente concede un receso para la redacción del acta, a las 10:30 horas, a 
las 11 horas se reinstala la sesión, y el presidente dispone se dé lectura del acta 
correspondiente, la que es aprobada por unanimidad, firmado para constancia la 
totalidad de socios asistentes. A las 11:15 horas, se termina la 0 

   



   a . 
A << e 

E Ma 
E aa 

IDECUITIGIBIO 7 <CC<<ecccecce<e 
198208 22M20270409E cUE<<cce<eces 
LEON<JATIVA<<LEONARDO<DAVID<<< 

  

    

A —— FOMACADELECIADOR EIA CE VACIÓ . 
ELECCIONES 22 DE FEBRERO DEL 2014 + 

ITIAIBIOLO 03% 0112 
LEON JATIVA LEONARDO DAVID 

CHINCHA. Ouro 
Duro. ADEMATO. 
ANCIÓN Mule 2 Cosien:0 TeCUSD MH 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 005 
39 ¿93 glass



    

ecciones 23 de Febrero del 2014 
ro 

   



  

Sh 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

eo 
ES 

$ 

= el 
1600945928 

ARA SERRANO NERIO ARMANDO



 



      

had 

RUCCIoNaS DA IeRRRO DU e 
e a 

- VAÍDZ SOTOMATOR CAN AL none a 
O 

una 
- 

Ir 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo, en el mismo 

día y lugar de su celebración.” DOY FE.- 

o 
o 

, Gina Molina Cresp. 
de NOTARIA SEGUNDADEL 

CANTÓN MORONA  



Propiedad y e 
Mercantl del cantón Morona del cantón Morona 
Registro de l a G bi M ici al egisto de la » obierno Municip; 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que el contrato de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA "COMPAÑÍA 
ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, otorgado por 
LEONARDO DAVID LEON JATIVA, GUIDO ROMER JARA SERRANO Y NERIO ARMANDO 

JARA SERRANO a favor de SIXTA TULIA TAFUR RODRIGUEZ Y CRISTIAN ALBERTO 
VALDEZ SOTOMAYOR, queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo 
el número (11), repertorio número (108), de fecha 7 de Septiembre del 2015, y en 
legal y debida forma marginada en al acta y escritura de Constitución de la COMPAÑIA 
“ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC CIA. LTDA”, que reposa en el 
archivo de esta dependencia. 

  

  

Elaborado por: 

200080008000: UA 
Macas, 7 de Septiembre de 2015    
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ex. 2100 -2102



Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía ESCUELA DE AVIACION BLUE SKY MACAS ECUAVIAMAC 

  

COMPAÑÍA LIMITADA., se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones. Cuenca, catorce de Septiembre del dos mil quince. La 

Notaria. - 

 



A 
Factura: 001-200-000012742 20150101007000591 

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON CUENCA 
RAZÓN MARGINAL N' 201S0101007000691 

[ro ERzoN 
[ACTO DEONTARTO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DEFROTOCOLO. 

  

  

  

  

  

        
  

      

rre 
OTORGADO POR 

[NOMERESRAZÓN SOCIAL [170 INTERVINIENTE DOCUMENTO DEDENTIDAD [Ne DENTIACACIÓN, 
LARA SENO NERO o : aa o [Por sus PROPIOS DERECHOS [cépuLa sosa 

FAVOR DE 
[NOMBRESRAZON SOCIAL [UFO INTERVINIENTE TEOEOMENTO DE DENTIAD TE DEACACÓN 
  

TESTMONO, 
[ETE O CONTRO 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
[nimero DE PROTOCOLO: 

  

  

La A 
'NOTARIO(A) DORIS MARACABRERA ROJAS. 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA,


